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Presidencia 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 5 6 5 -2014-GRJ/PR. 

Huancayo, 0 5 OCI 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 126-2013-G.R.- 
JUNIN/GRI, de fecha 12 de Julio del 2013; la Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 283-2013-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 19 de Diciembre del 2013; la 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 113-2014-G.R.-JUNIN/GRI, de 
fecha 27 de Marzo del 2014; la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 
136-2014-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 25 de Abril del 2014; la Resolución Gerencial 
Regional de Infraestructura N° 179-2014-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 28 de Mayo del 
2014; la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 232-2014-G.R.- 
JUNIN/GRI, de fecha 11 de Julio del 2014; la Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 272-2014-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 13 de Agosto del 2014; el 
Reporte N° 3506-2014-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 26 de Setiembre del 2014; el 
Reporte N°416-2014-GRJ/GRI, de fecha 02 de Octubre del 2014; el Informe Legal N° 
711-2014-GRJ/ORAJ, de fecha 06 de Octubre de 2014 suscrito por la Abogada 
Mercedes Irene Carrión Romero, en su condición de Directora de la Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Supervisor La Merced, 
suscribieron el Contrato N° 959-2012-GRJ/ORAF, de fecha 23 de Octubre del 2012 con 
el objeto que preste los servicios de consultoría de obra, para la supervisión de la Obra: 
"Construcción y Equipamiento del Hospital 11-1 La Merced — Provincia de 
Chanchamayo Departamento de Junín", por el monto total de S/. 4'278,398.41 
(Cuatro millones Doscientos setenta y ocho mil Trescientos noventa y ocho con 41/100 
Nuevos Soles), por el sistema de contratación a suma alzada con un plazo de 
ejecución de cuatrocientos veinte (420) días calendario; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 126-2013- 
'th G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 12 de Julio del 2013, el Gerente Regional de Infraestructura 

Ing. Carlos Arturo Mayta Valdez, Resuelve en su ARTICULO PRIMERO.- Aprobar en 
parte , la Ampliación de Plazo N° 03 al Contrato de Ejecución de Obra N° 942-2012- 
GRJ/ORAF, de fecha 19 de Octubre del 2012, suscrito con el Consorcio La Merced II 
para la ejecución de la obra "Construcción y Equipamiento del Hospital 11-1 La 
Merced — Provincia de 
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hanchamayo Departamento de Junín", por el 
periodo de catorce (14) días calendario, sin reconocimiento de mayores gastos 
generales, solicitado por el referido Consorcio; el mismo que modificara la terminación 
del plazo contractual desde el 03 de Enero al 16 de Enero del 2014. 

Que, mediante Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 283-2013- 
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 19 de Diciembre del 2013, el Gerente Regional de 
Infraestructura Ing. Carlos Arturo Mayta Valdez, Resuelve en su ARTICULO 
PRIMERO.- Aprobar la Ampliación de Plazo N° 04 por ochenta y dos (82) días 
calendario, solicitado por el Consorcio La Merced II para la ejecución de la obra: 
"Construcción y Equipamiento del Hospital 11-1 La Merced — Provincia de 
Chanchamayo Departamento de Junín"; el mismo que deberá computarse desde el 
día 17 de Enero del 2014 al 08 de Abril del 2014. 

Que, mediante Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 113-2014- 
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 27 de Marzo del 2014, el Gerente Regional de 
Infraestructura Ing. Carlos Arturo Mayta Valdez, Resuelve en su ARTICULO 
PRIMERO.- Aprobar en parte , la Ampliación de Plazo N° 06 al Contrato de Ejecución 
de Obra N° 942-2012-GRJ/ORAF, de fecha 19 de Octubre del 2012, suscrito con el 
Consorcio La Merced II para la ejecución de la obra "Construcción y Equipamiento 
del Hospital 11-1 La Merced — Provincia de Chanchamayo Departamento de Junín", 
por el periodo de once (11) días calendario, sin reconocimiento de mayores gastos 
generales, solicitado por el referido Consorcio; el mismo que modificara la terminación 
del plazo contractual desde el 09 de Abril al 19 de Abril del 2014. 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 136-2014- 
1.,G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 25 de Abril del 2014, el Gerente Regional de Infraestructura 

I 	 ng. Carlos Arturo Mayta Valdez, Resuelve en su ARTICULO PRIMERO.- Aprobar en •51,  , ,- . 	 parte , la Ampliación de Plazo N° 07 al Contrato de Ejecución de Obra N° 942-2012- 
GRJ/ORAF, de fecha 19 de Octubre del 2012, suscrito con el Consorcio La Merced II 
para la ejecución de la obra "Construcción y Equipamiento del Hospital 11-1 La 
Merced — Provincia de Chanchamayo Departamento de Junín", por el periodo de 
cuarenta y uno (41), solicitado por el referido Consorcio; el mismo que modificara la 
terminación del plazo contractual desde el 20 de Abril al 30 de Mayo del 2014. 

II 	GaRINCIA REGIONAL , 
\\V OE MRAESTRUCMA 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 179-2014- 
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 28 de Mayo del 2014, el Gerente Regional de Infraestructura 
Ing. Carlos Arturo Mayta Valdez, Resuelve en su ARTICULO PRIMERO.- Aprobar en 
parte , la Ampliación de Plazo N° 08 al Contrato de Ejecución de Obra N° 942-2012- 
GRJ/ORAF, de fecha 19 de Octubre del 2012, suscrito con el Consorcio La Merced II 
para la ejecución de la obra "Construcción y Equipamiento del Hospital 11-1 La 
Merced — Provincia de Chanchamayo Departamento de Junín", por el periodo de 
Treinta dos (32) 

días calendario, solicitado por el referido Consorcio; el mismo que modificara la 
terminación del plazo contractual desde el 31 de Mayo al 01 de Julio del 2014. 
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Que, mediante Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 232-2014-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 11 de Julio del 2014, el Gerente 
Regional de Infraestructura Ing. Carlos Arturo Mayta Valdez, Resuelve en su 
ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Ampliación de Plazo N° 09 al Contrato de 
Ejecución de Obra N° 942-2012-GRJ/ORAF, de fecha 19 de Octubre del 2012, suscrito 
con el Consorcio La Merced II para la ejecución de la obra "Construcción y 
Equipamiento del Hospital 11-1 La Merced — Provincia de Chanchamayo 
Departamento de Junín", por el periodo de cuarenta y dos (42) días calendario, sin 
reconocimiento de mayores gastos generales, solicitado por el referido Consorcio; el 
mismo que modificara la terminación del plazo contractual desde el 02 de Julio al 12 de 
Agosto del 2014. 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 272-2014- 
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 13 de Agosto del 2014, el Gerente Regional de 
Infraestructura Ing. Carlos Arturo Mayta Valdez, Resuelve en su ARTICULO 
PRIMERO.- Aprobar en parte , la Ampliación de Plazo N° 10 al Contrato de Ejecución 
de Obra N° 942-2012-GRJ/ORAF, de fecha 19 de Octubre del 2012, suscrito con el 
Consorcio La Merced II para la ejecución de la obra "Construcción y Equipamiento 
del Hospital 11-1 La Merced — Provincia de Chanchamayo Departamento de Junín", 
por el periodo de veintiocho (28) días calendario, sin reconocimiento de mayores 
gastos generales, solicitado por el referido Consorcio; el mismo que modificara la 
terminación del plazo contractual desde el 13 de Agosto al 09 de Setiembre del 2014. 

Que, mediante Reporte N° 3506-2014-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 26 de 
Setiembre del 2014, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras refiere lo 
siguiente: 
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Según Expediente Técnico de la Obra: "Construcción y Equipamiento del Hospital II — 1 La Merced —
Provincia de Chanchamayo — Departamento de Junín", el desagregado del presupuesto para la obra es 
de la siguiente manera: 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA 
Valor Referencial Infraestructura S/. 65'563,904.36 
Supervisión Infraestructura (6.73%) S/. 4'419,007.15 

COMP. EQUIP. CLINICO Y BIOMEDICO 
Valor Referencia! Infraestructura S/. 18'834,581.97 
Supervisión Equipamiento S/. 1'337,255.32 
Capacitación S/. 845,613.00 
Plan de Manejo Ambiental S/. 163,598.85 

S/. 91'163,960.65 

Monto Contrato de Obra 	 S/. 84'562,085.00 
Monto Contrato de Supervisión 	 S/. 4'278,398.41 

Mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 283 - 2013-GR - JUNIN/GRI, de fecha 
19 de diciembre del 2013, se resuelve aprobar la ampliación de plazo N° 04 por 82 días calendarios 
para el contratista, desde 17 de enero al 08 de abril de 2014, de acuerdo a los trabajos de la 
especialidad, el monto de supervisión en referencia al contrato, según detalle siguiente: 
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Monto del Adicional y Deductivo 
Vinculante N° 01 S/. 

4'278,398.41 

Porcentaje 

0.90 

Monto de Supervisión de 
Obra S/.  

38,591.47 

Monto del Adicional y Deductivo 
Vinculante N° 01 S/. 

4'278,398.41 

Porcentaje 

2.06 

Monto de Supervisión de 
Obra S/. 

88,200.73 
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Monto del Contrato S/. 

 

Porcentaje 

  

Monto de 
Supervisión de 
	 Obra S/. 	 

358,185.14  4'278,398.41 

  

8.37 

  

         

Mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 113- 2014-GR - JUNIN/GRI, de fecha 
27 de marzo del 2014, se resuelve aprobar la ampliación de plazo N° 06 por 11 días calendarios para 
el contratista, desde 09 de abril al 19 de abril de 2014, de acuerdo a los trabajos de la especialidad, el 
monto de supervisión en referencia al contrato, según detalle siguiente: 

. Mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N' 136- 2014-GR - JUNIN/GRI, de fecha 
25 de abril del 2014, se resuelve aprobar la ampliación de plazo N° 07 por 41 días calendarios para el 
contratista, desde 20 de abril al 30 mayo de 2014, de acuerdo a los trabajos de la especialidad, el monto 
de supervisión en referencia al contrato, según detalle siguiente: 

Monto del Adicional y Deductivo Porcentaje Monto de Supervisión de 
Vinculante N° 01 S/. % Obra S/. 

4'278,398.41 3.03 129,795.32 

Mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 179- 2014-GR - JUNIN/GRI, de fecha 
28 de mayo del 2014, se resuelve aprobar la ampliación de plazo N° 08 por 32 días calendarios para el 
contratista, desde el 30 al 01 de julio de 2014, de acuerdo a los trabajos de la especialidad, el monto de 
supervisión en referencia al contrato, según detalle siguiente: 

• De acuerdo a la evaluación, se indica que es procedente aprobar las mayores prestaciones 
adicionales al Contrato N° 959 -2012-GRJ/ORAF, hasta por el monto total de S/. 636,081.16 nuevos 
soles, equivalente al 14.37% del monto de Contrato N' 959 -2012-GRJ/ORAF. 

• Se ha emitido la Certificación de Crédito Presupuestario para el ejercicio fiscal 2014 por mayores 
prestaciones para la supervisión de obra, por un monto de S/. 636,081.16. 

CONCLUSIÓN 

Se ha evaluado la solicitud las Ampliaciones del Contrato N° 959 -2012-GRJ/ORAF, del CONSORCIO 
SUPERVISOR LA MERCED, por los servicios de consultoría para la supervisión de la Obra 
"CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL II — 1 LA MERCED — PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO — DEPARTAMENTO DE JUNÍN", se autoriza y/o aprueba las 

mayores prestaciones, por el monto total de S/. S/. 636,081.16 nuevos soles, equivalente al 14.37% 
del monto de contrato de acuerdo al Art.191 de RLCE. 

Que, mediante Reporte N'416-2014-GRJ/GRI, de fecha 02 de Octubre del 2014 el 
Gerente Regional de Infraestructura Ing. Carlos Arturo Mayta Rodríguez refiere lo 
siguiente: "(...) es necesario contar con la supervisión respectiva. por lo que esta Gerencia opina 
favorablemente por estar cumpliendo con la normatividad". 
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21, 
Que, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 

v  
4.,' .1017, en el primer párrafo del artículo 41° establece: "Excepcionalmente y previa 

1' sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad podrá ordenar y pagar 
directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios 
hasta por el veinticinco por ciento (25%) de su monto, siempre que sean indispensables 
para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, podrá reducir bienes, servicios u 
obras hasta por el mismo porcentaje". 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, en el primer párrafo del artículo 174° dispone: "Para 
alcanzar la finalidad del contrato y mediante resolución previa, el Titular de la Entidad 
podrá disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, para lo cual deberá contar 
con la asignación presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determinará 
sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o servicio y de las condiciones y 
precios pactados en el contrato; en defecto de éstos se determinará por acuerdo entre 
las partes". 

Que, el Reglamento citado en el párrafo segundo del Artículo 191° establece: 
`¿. -Cuando en los casos distintos a los de adicionales de obras, se produzcan variaciones 

en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la 
Entidad, y siempre que impliquen mayores prestaciones en la supervisión, el Titular de 
la Entidad puede autorizarlas, bajo las mismas condiciones del contrato original y hasta 
por un máximo del quince por ciento (15%) del monto contratado de la supervisión, 
considerando para el cálculo todas las prestaciones adicionales previamente 
aprobadas". 

Que, teniendo en consideración lo expuesto, una Entidad podía aprobar 
prestaciones adicionales en contratos de supervisión en tres supuestos: (i) cuando 
ordenaba la ejecución de prestaciones adicionales que tuvieran su origen en el propio 
contrato de supervisión, y que no derivaran de eventos que afectaran la ejecución de la  
obra supervisada, hasta el límite de veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato 
original de supervisión; (ii) cuando se producían variaciones en el plazo de la obra  
o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, en los casos distintos a  
adicionales de obra, hasta el 

límite del quince por ciento (15%) del monto contrato original de supervisión, 
pudiendo superarse dicho límite con la aprobación, previa al pago, de la Contraloría 
General de la República; y (iii) cuando se aprobaran prestaciones adicionales de obra, 
hasta el límite de veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original de 
supervisión. 

Que, conforme fluye de los documentos remitidos la Sub Gerencia de Supervisión 
y Liquidación de Obras y la Gerencia Regional de Infraestructura, quienes han emitido 
sustentación favorable para la aprobación de las prestaciones adicionales de la 
supervisión, debido a la aprobación de las ampliaciones de plazo N° 03, 04, 06, 07, 08, 

"23,la JuFt99)'  
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Que, además para la autorización de las prestaciones adicionales se deberá 
contar con la asignación presupuestal necesaria, al respecto se ha adjuntado el 
Memorando N° 1082-2014-GRJ/GRPPAT, mediante el cual se expide la certificación de 
crédito presupuestario N° 0000000784 por el monto de S/. 636,081.16 Nuevos Soles; 
or otro lado conforme a lo informado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 

de Obras, las mayores prestaciones de la supervisión no sobrepasan el quince por 
ciento (15%) del monto contratado de la supervisión el mismo es equivalente al 14.37% 
del monto del contrato de acuerdo a lo regulado por el artículo 191° del Reglamento 
acotado. 

Que, por tanto en virtud de los fundamentos técnicos y legales expuestos por la 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, debe aprobarse las mayores prestaciones de la supervisión, por el 

..- :c. monto total de S/. 636,081.16 (Seiscientos Treinta y Seis Mil Ochenta y Uno con 16/100 
Nuevos Soles), en razón de haberse aprobado las Ampliaciones de Obra N° 03, 04, 06, 
07, 08, 09 y 10 para la ejecución de la Obra: "Construcción y Equipamiento del 
Hospital 11-1 La Merced — Provincia de Chanchamayo Departamento de Junín". 

Con la visación del Gerente Regional de Infraestructura, Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Dirección Regional de 
Administración y Finanzas, Gerente General Regional, y Directora de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con las facultades y atribuciones dispuestas por la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, y el Decreto 
Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la prestación adicional de servicio de 
supervisión al Contrato N° 959-2012-GRJ/ORAF, de fecha 23 de Octubre del 2012 
suscrito con el Consorcio Supervisor La Merced, para que brinde los servicios de 
Consultoría para la Supervisión de la Obra: "Construcción y Equipamiento del 
Hospital 11-1 La Merced — Provincia de Chanchamayo Departamento de Junín", por 
el monto de S/. 636,081.16 (Seiscientos Treinta y Seis Mil Ochenta y Uno con 16/100 
Nuevos Soles), con un porcentaje de incidencia equivalente al 14.37% del monto 
contratado de la supervisión, en razón de haberse aprobado las Ampliaciones de Obra 
N° 03, 04, 06, 07, 08, 09 y 10 para la ejecución de la Obra: "Construcción y 
Equipamiento del Hospital 11-1 La Merced — Provincia de Chanchamayo Departamento 
de Junín", autorizando el pago de esta cantidad, de acuerdo al avance de obra y 
aprobación del área usuaria; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 



REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ERIC 	 DEZ 
PRE 

GOBIERNO REGION JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimient-  c;ne nertinrAtes 

HYO. 	15 OCT 14 

Abog. 	ngo 1'' 'erez 
SECRETARIO GENERAL:») 

'41011411' 
Presidencia 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DETERMINAR, como nuevo presupuesto contractual 
e la supervisión de la Obra: "Construcción y Equipamiento del Hospital 11-1 La 

Merced — Provincia de Chanchamayo Departamento de Junín", el monto como 
resultado, de la adición del monto del Contrato original y el presupuesto del Adicional 
de servicios de supervisión; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al Consorcio 
Supervisor La Merced, y transcribirla a la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, y a los Órganos Competentes del 
Gobierno Regional Junín. 
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